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reguladora de la Cl~sificación de Centros Privados de Bachílle- .
rato.

Considerando que de los infonnesy documentos aportados
se deduce que dicho Centro -reúne los requisitos mínimos regla:'
mentariamente establecidos para impartir. el Bachillerato en
cuanto a profesorado. instalaciones docentes y deportivas, ins
trumentación pedagógica y demás servicios complementarios
adecuados.' .

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada Autoriza
ción Definitiva con clasificación Provisional para su apertura y
proceder a" la inscripción el Registro Especial al siguiente Centro
de" Bachillerato:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localida'd: Madrid.
Denominación: «Fuente la Reina». Domicilio: Ramón Gómez de
la Serna, 3. Titular: Fuente la Reina 82. Sociedad Cooperativa
limitada. . -

AutoriZación Definitiva para ,su apertura y clasificación Pro~
visional J?or 2 cursos como Centro Homologado de Bachillerato
~on 6 uDlda~es y capacidad para 180 puest<!s·~sc_olares. .

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legisla
jón vigente y a solicitar la oportuna Reclasificación cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presen
te Orden para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse por el.
interesado la necesaria autorización para el 'Cese o interrupción
je actividades de dicho Centro, que de producirse. sin la señalada
~utorización, será considerada causa de Revocación de la autori
zación en cuanto sea imputable al titular del Centro, según ~c es
~ablece en la le~stación vis;ente. Para impartir el Curso de Orien
tación UniverSitaria, mediante la oportuna autorización, no ha
brán de utiliz-ªrse .unidades Que nO havan sido previamente clasi-
ficadas para Bachillerato. ' . .

Lo que comunico a V.1. par-d su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de noviembre de 1984.-P. D. (O. M. 27-3-82.

((BOE>, 3-4-82), el Subsecretario. Jose Torreblanca Prieto._

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 29 de nur;ernhn' de 1984 por la que se
autor;:a cese de adil"idadcs al centro pril'l.ldo de Ba
chillerato «(San Buenal'en{wa» Muniápu[ lle Metlina
de Rioseco (Vallaáolid). .

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
del Centro privado de Bachillerato que se relaciona al final. en
solicitud de autorización de cese de actividades-.

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de
forma reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de
Educación y Ciencia la cual ha elevado propuesta favorable so
ore la referida petició.n acompañando el preceptivo informe de la
Inspección de Bachillerato del Estad6. Resultando que del cese
::>olicitado no resulta grave menoscabo del interés público.

Vistos: el Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<BOE» del 10 de
¡ulio). sobre Régimen Jurídico de las-Autorizaciones de Centros
no estatale!i de Enseñanza y demás legislación complementaria
aplicable.. ,

Considerando que los alumnos del Centro cuya d.lUsura se
..olicita tienen garantia de adecuada escolarización con lo que.la
..:ontinuidad de su enseñanza no se perjudica. ~.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades al
Centro de Bachillerato privado que a continuación se delalla:

Provincia: Valladolid. Municipio: Medina de Rioseco. Locali
dad: Medina de Rioseco. Denominación: «San Buenaventura»
Municipal. Domicilio: Mediana, 22-26. Titufar:" Ayuntamiento.

Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato
al fmalizar el Curso 83-84, anulándose a partir de ese momento
su inscripción en el Registro Especial de· Centros. Asimismo que
da nula y sin nine;ún valor la Orden que autorizó el funciona
miento legal de dicho Centro _siendo. necesario para el caso de
que se instase la reapertura del mismo. dar cumplimiento a los
preceptos de la Ley General de Educación y disposiciones com~

plementarias en materia, de autorización de Centros. El cese
como Centrcf de Bachillerato implica la extinción automática de
la autorización para. impartir el Curso de Orientación Universi-
taria. .

Lo que comunico a,V. I. para su conocimiento y efectQs..
Madrid. 29 de noviembre de 1984.-P. D. (O. M. de 27-3-82.

«(BObl 3-4-82). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de En:)eñanzas Medias.

3877 ORDEN de .30 de noviemb,. de 1984 por la que-se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 17 de
marzo de 1983, dictada por la.Audjencia Nacional en'
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Profesora titular de Universidad doña ,María Blan
ca González Galln.

I1mo:Sr.: Por Orden de 18 de julio de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 21 de septiembre) se dispuso se diera cumplimiento, en
sus propios términos, a la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en 17 de marzo anterior, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Profesora titular de Universidad
doña María Blanca González Gallo contra la Orden ministerial de
28 de enero de 1980, que incluía' una plaza de ,«Citología» (Facultad
de Ciencias) de la Universidad de Alcalá de Henares, en concurso
de adscripción para opositores aprob~dos del Cuerpo de'Profesor~
Adjuntos (hoy titulares) de Universidad,

En su virtud, y de conformidad con el dictamen emitido con
fecha 11 de octubre de 1984 por la Asesoría Jurídica 'del Departa·
mento, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dedarar nulo y sin ningún efecto el particular oe la
Orden ministerial de 28 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de febrero) por el que se incluía una plaza de
«Citologia» de la Universidad de Alcalá de Henares,. entre las
anunciadas por Orden de I de diciembre de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 14), para ser provista por el sistema reglamentario
por los opositores aprobados en las diferentes disciplinas que se
indicaban para ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos (hoy
titulares) de Universi,dad.. .

. Segundo.-En consecuencia, declarar 'nuLo el nombramiento para
dicha plaza, que se dispuso por Orden ministerial de 1 de
septiembre de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 29) a favor de
doña María Isabel Suárez Nájera; que vuelve, por tanto. a ~

situación anterior de en ex.pectativa de destino. .
Tercero.-Que la plaza de «Citología», de la Facultad de Cienciat.

de la Universidad de Alcalá de Henares, denominada hoy «Citolo
gía·e Histología Vegetal y Animal~.-sea provista, en propiedad. por
el procedimiento vigente en la actualidad._"

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1. ro uchos años.
Madnd. 30 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 ,de

marzo de 1982)~ el Director general de Enseñanza Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Direcfor general de' Enseñanza Universitaria

.ADMINISTRACION LOCAL•
RESOLUCJON de 18 de febrero de 1985. del Ayunta
miento de AIcQbendas, por la que se señala fecha para
ellel'antamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras que se citan. .

. Aéordada por el Consejo de Góbierno de la Comunidad de
Madrid de fecha 27 de octubre de 1984, en el oportuno expediente
expropiatorio. la urgente ocupación de los terrenos afectados por la
ejecución de los sistemas generales denominados VP-2, VP-3, VP-5
y VP-6 del Plan General de Ordenación Urbana del Afea Metropo
litana para el termino municipal de Alcobendas, esta Alcaldía hace
saber a todos los interesados afectados y en cump1imiento de lo
establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, que
el día 26 ce marzo de 1985, a partir de las diez horas, se procederá
en las oficinas del Ayuntamiento de Alcobendas (plaza del Pue
blo, 1), sin perjuicio del posible traslado al propio terreno, al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los terrenos
objeto de dicho ~xpediente, pudiendo hacerse acompañar a dicho .
acto de sus Pentos y un Notario, a su costa,' sí 10 estimasen
conveniente.

La. relación de parcelas afectadas y sus titulares. segun el
expediente, asi como el día y la hora del levantamiento del acta.
previa mencionada, está expueua en el tablón de edictos munici·
paJ, además de publicarse en dos diarios de amplia circulación y el)
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madnd».

Alcobendas. 18 de j~brero de 1985.-EI Alcalde.-3.753-E
(15506)


